
QUINTO.- Que de conformidad al Dictamen Técnico remitido a esta Subdirección 
mediante tarjeta No. DGA/SSG/DS/0305/04 Signado por el Lic. Reynaldo Gómez 
Villerias, Subdirector de Servicios Generales; se determinó lo siguiente: 

 
 La empresa Sanitaria de Jalapa, S.A. de C.V., si cumple en las partidas 1, 2, 

3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 21, 23, 24, 25, 28, 29, 31, 32, 33, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y 46 en concurso con las especificaciones 
requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación. No cotiza las 
partidas 16, 20, 22, 26, 27, 30, 34, 36 y 47. No cumple en la partida 5 por 
presentar un líquido muy ligero no siendo el solicitado en dicha partida. No 
cumple en la partida 7 por presentar un liquido aromatizado con poca 
concentración y muy ligero al agua. No cumple en la partida 35 porque no 
presenta las medidas requeridas en el Anexo Técnico. No cumple en la 
partida 43 por presentar hoja sencilla y muy áspera.  

 
 La empresa Comercializadora Cameza y/o Claudia Mercedes Zaballa 

Contreras, si cumple en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 25, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44 y  47 en concurso con las especificaciones requeridas en el Anexo 
Técnico de las Bases de participación. No cotiza las partidas 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 ,33, 34, 35, 
36, 37, 45  y 46.  

 
 La empresa Arsa Proveedora General y/o Francisco Guillermo Watty 

Urquidi, si cumple en las partidas 1, 2, 3, 10, 15, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 45 y 46 en concurso con las 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación. 
No cotiza las partidas 4, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 20, 41, 42, 43, 44  y  47. No 
cumple en la partida 5 por presentar un líquido muy ligero no siendo el 
solicitado en el Anexo Técnico. No cumple en la partida 16 por presentar una 
escoba rectangular sin hilos. No cumple en la partida 17 por presentar un 
cepillo poco resistente a los pisos. No cumple en la partida 18 por presentar 
jalador de un solo hule y medidas menores a la solicitada en el Anexo Técnico. 
No presenta muestra en la partida 9, por lo tanto queda descalificada en la 
misma, con fundamento en la Cláusula Tercera Segundo Párrafo y Cláusula 
Novena Fracción I de las Bases de participación de la presente Licitación. 
 

Se declara desierta la partida 20 en virtud de que ningún proveedor presentó 
cotización alguna para la misma. También se declara desierta la partida 16 en  virtud de 
que el único proveedor que la cotiza no cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas. 
 
 


